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COWC1UYK El i K E A I DECRETO D E ATER. . 

TÍTULO IV. 

De las municipalidades. 

ARTÍCULO i. Las municipalidades del reino, ea quanto concierne á 
su gobierno interior, dependerán únicamente de los prefectos, baxo las 
•rdene's ¿e nuestro ministro de lo Interior. 

ART, 11. Los individuos de las municipalidades tratarán de los inte­
reses particulares de estas por medio de una junta municipal nombrada 
ess concejo abierto por los vecinos contribuyentes de la misma munici­
palidad , y de entre ellos mismos. Este mismo concejo, y en la propia 
sesión, que deberá ser en el mes de noviembre, presentará un candida­
to para la junta general de la prefectura y otro para el de la subpre-
fectura ¿ que tengan las calidades que se exigea en los artículos i r a del 
título I I , y v del título III. 

ART. ni. Las juntas municipales? se compsndráa de 10 individuos 
en las municipalidades cuya población no pase de-a?) vecinos; de 20 ea 
las que no exceda de 5S, y de 30 en todas las que pasen de esie número. 

Las juntas municipales se renovarán todos los años por asilad el dia 
1." de diciembre, pudiendo ser reelegidos los individuos cesantes. Los-
individuos de las juntas generales de preíectara y subprefectura no po­
drán serlo de las juntas municipales donde tengan su domicilio. 

ART. iv. Las juntas municipales comprehendidas en ia primera di­
visión nombrarás cada año, dentro de los 15 áliimos dias de diciem­
bre, los empleados del gobierno de la municipalidad. 

Las juntas municipales, cuya población exceda de 23 vecinos ..pre­
sentarán en la misma época una lista de doble número ¿e candidato» 
para los empleos de su gobierno , y el prefecto los nombrará entre los 
áe eita lista. La elección é propuesta de las juatas podrá recaer en ia-
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dividuos de estas, ó ea cualquier vecino de la municipalidad. 

En las municipalidades mayores de $e) vecinos el~ nombramiento de 
los empleados del gobierno se hará por Nos entre los individuos de la 
junta municipal, ó entre los demás vecinos contribuyentes. 

AitT. v. . Estas juntas se reunirán en- la épsca que les indique el suí»-
prefecto después dé la reunión de la junta general ds subprefectura, 
para hacer entre los habitantes de la municipalidad el repartimiento de 
las contribuciones directas que se les baya señalado por ia junta gene­
ral de subprefcctura. 

ART. vi. Examinarán en sesión separada, que celebrarán al fin del 
año , las cuentas de los empleados de su gobierno ea el añ® que con­
cluye. 

ART. VII. Ademas de las tres sesiones dispuestas en los artículos pre­
cedentes , pudran las-juntas municipales reunirse extraordinariamente, 
precediendo la orden del prefecto j,y en singan caso podrán estas se­
siones exceder de 10 dias. 

•ART. m i . Los empleados del gobierno de las municipalidades se de­
nominarán corregidor y regidores. . El ..número de estos últimos se arre­
glará en la forma sigaiémTeT&íiJas municipalidades de la primera divi­
sión, hecha en el ar ícalo-ni , habrá solo dos regidores. 

En las de. la segunda divhion quatro. 
En las de la tercera á&de 6 á 16, según su población. 
ART. ix. El corregidor es el único encargo del gobierno de la muni­

cipalidad : el primero , nombrado éntrelos regidores , se encargará de 
la policía urbana y rural. Los demás asistirán al corregidor ó al regi­
dor encargado, de ía\jolkía en el exercicio de sus funciones. 

ART. z. A los corregidores y regidores puede suspendérseles provi­
sionalmente por el prefecto; pero no podrán ser privados de sus em­
pleos sino precisamente por Nos. En el caso de que el prefecto juigue ' 
que un empleado municipal ha merecido ser procesado formalmente 
por delitos cometidos ka el desempeño de su empleo, readtirá los docu­
mentos justificativos e¡\ ministro de lo Interior, con cuyo informe, : y 
oido el consejo de Estado, resolveremos si se ha de proceder contra el 
acusado. ,• . . 

ART. xt. Las peticiones ds las municipalidades para vender ó com­
prar bienes raices, ó darlos en enfiiéusis , se enviarán por ios prefectos 
al ministro de lo Interior, y se resolverá acerca de ellas por Nos en 
consejo de Estado. • • 

AJST. XII. Ei arrendamiento de las fincas de la municipalidad en los 
términos ordinarios , y el de las contribuciones pertenecientes á ia mis-
n a , se execütariai con la autorización del prefecto en pública subasta. " 
' AKT. XIII. Del mismo modo se procederá quando se saque á subasta 

el ajaste alzado de las obras que se hayan de executar por cuenta de las 
municipalidades. 

: AUT. xiv. Todos los años en el mes de diciembre formará la junta' 
Kiuuicipal el presupuesto de las rentas y de las cargas de la'municisa-
lidad. Él prefecto aprobará este presupuesto ea los jiaeblos eomprciiea.-
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didos ea la primera división de las indicadas en el artículo ni. 

g l ministro de lo Interior -aprobírá , oído el parecer del prefecto, 
Jos .presupuestos de las municipalidades comprehendidas en la segunda 
división; y finalmente los presupuestos de las comprehendidas.eri la ter­
cera división se aprobarán por Nos , oido el informe del ministro de lo 
interior y el consejo de Estado. 

fTÍTULO V. 

Sueldes. 

• Los sueldos de los empleados co ¡aprehendidos en este decreto serán 
los siguientes: 

Prefectos óoooo reales. 
Subprcfectos. ' . . . 20000 

• Secretario general 20*00 
Consejero úe prefectura óese 
-Gastos de oficina de prefectura 15003--
Idem de súisprefectura . . 4000 1 

ART/CUL» ÚLTIMO. Nuestro ministro de lo Interior queda encarga­
do de la cxecacion del presente decreto.:=Firmado=YO El RSÍ.—Por 
S.'M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

•/' Madrid 10 de mayo. 

AVISO AL PÚBLICO. 

La guardia cívica á pie y á caballo, con Kniforme, se juntará el sá­
bado próximo venidero 12 de), corriente, á las 4§ de la ta tde, con sus 
armas, en el jardin del Saetí-Retiro , para pasar la revista del señor 
gobernador. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. , 

AVISOS. 

Se desea encontrar un maestro francés que enseüe las lenguas frsn-
eesa y latina. El sugeco q«e lo necesita vive en la calle de Alcalá, per--
tai aí lado del pirador dd Sol, quartc principa]. 

En la caíie dei Arenal, frente ai cementerio .de S. Gínes, núm. 2, 
quarto' baso, se ha mudado ttn maestro sastre que hace cada uniforme 
con su pantalón de guardia cívica con 2 varas y 2 tercias áe paño.azul 
y blanco, y en ¡7-1 rs. todo lo demás que necesita dicho uniforme y he-: 
churas, dexándoie completamente á satisfacción. Igualmente hace toda 
clase "de uniformes y demás géneros de ropas con igual equidad, ó mas 
si lo permitiere. 

V E K T A S . 

En el aimacen de velas de sebo sito en la calle de Juanelo, núm. io , 
hai buenas velas-á 60 rs. la arroba, otras finas á 70, y de coronilla far­
seadas de superior calidad á £4-5 todas ellas tienen el mérito de la ¡na-. 
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•yor duración, buena luz y no correrse, como lo tiene acreditado. Tam­
bién se vende una partida de sebo fresco en panales bien acondiciona­
do una prensa y otros efectos de fábrica, y un caxon que se halla en la 
plazuela dé ¡a Cebada, frente á la calle de Toledo, señalado con el nú­
mero toa , que todo ello se dará con ia mayor equidad. 

tín las cocheras de la calle de S. Antón, antes de entrar en la de San 
Marcos hai de venta un coche forlón quasi naevo , hecho á toda costaj 
coa carro á la española y caxa á la bombé. Las llaves de dichas coche­
ras están en el quarto entresuelo de la casa núm. so en la insinuada,ca­
lle de S. Marcoa j y para tratar 'de ajuste podrá dirigirse al maestro de 

- coches de la calle de las Veneras , quien está encargado de ello, y l t 
dará con equidad. 

• AI-Q.UII.EIt, . ' 

En la calle de Capsllaaes, casa núm. 3 , se alquila por su dueño par­
te dú quarto principal de la misma casa decentemente amueblado. 

TRASPASOS. 

D. Celedonio de Haedo habita el quarto 3.* de la casa núm. 28 calle 
de ia Montera, que es bastante capaz, y tomó en traspaso hace poco 
tieoapo amueblado decentemente con mucha equidad; y no necesitándo­
le por tener ya otro enfrente de él en la casa de su comercio, le traspa­
sa con licencia del casero, y le manifestará para que se enteren de la 
capssidad del quarto y de ia equidad que haEá en dicho traspaso. 

Con permiso del casero se traspasa el real juego de villar de la calle 
de la Paz. En el mismo se tratará de ajuste. 

S I R V I E N T E S . 

Una señora viuda de circunstancias desea eslocarse en clase de ama 
áe gobierno con un señor solo, ó bien sea con algún sacerdote. Darán 
tazón en la calle de Atocha, casa nueva, frente á la Trinidad , nn. 16 
y 17 , quarto 4.0, puerta inmediata á ia escalera. 

l í n joven que sabe guisar , hacer algunas bebidas, y cuidar un caba­
l lo , pretende servir en una casa decente- Darán razón en casa del cal­
derero que vive calle de Silba, frente al ministerio de lo Interior. 

- NODRIZA. 

Rosa Pérez , de edad de sa años , tiene leche de 2 meses , y solicita 
una cria en su casa ó en la de los padre?. Vive calle de San Jasef., á las. 
Maravillas, núm. 3. En ia aguardentería de ia misma casa darán razón. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por la cc-mpa-
fíía española la comedia en 3 actos titulada la Tia y ia Sobrina,.y la 
opereta el Secreto. 

En el de la Cruz, á las 5 de la tarde, se executará la comedía anti­
gua de Lope de Vega , y nueva en este teatro, titulada Obras son amo- -
res, 31 no buenas razona-, coa tonadilla, minué afandangado, y un saí­
nete nuevo por fin de fiesta. 

C©N REAL PRIVILEGIO. 
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